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1 PROPÓSITO

Normar el otorgamiento de becas a quienes no cuenten con recursos económicos suficientes,

los estudiantes regulares con alto promedio y distinción académica, los deportistas de alto

rendimiento que representen al país en eventos internacionales y los estudiantes con

discapacidad a condición de que acrediten niveles de rendimiento académico regulados por el
presente Reglamento. Se brindarán medidas afirmativas como adecuaciones curriculares,

apoyos académicos y seguimiento personalizado, así como incentivos con el objetivo de motivar

a los estudiantes.

2 ALCANCE

El otorgamiento de becas, incentivos y ayudas económicas, son de observancia de todos los
estudiantes de las carreras presenciales, híbridas y online.

3 DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Ley Orgánica de Educación Superior - LOES.

Reglamento de Régimen Académico, de la Resolución del Consejo de Educación
Superior.

Normativa Interna del Instituto Tecnológico Humane DESARROLLO

4 DESARROLLO

4.1.DE LOS REQUISITOS, RUBROS Y CONDICIONES PARA OTORGAR BECAS

4.1.1. DE LOS REQUISITOS Y RUBROS QUE CUBRE LA ВECA
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